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CIRCULAR No. 05 DE 2020 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES 
AUXILIARES 

 

INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE 

 

Considerando la decisión del Gobierno Nacional de ampliar el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia hasta el día 27 de 
abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, 
en las actuaciones disciplinarias adelantadas por el Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares - CPNAA, en garantía del debido proceso, 
durante  el periodo comprendido entre el día 17 de marzo hasta el 27 de abril de 2020 no 
se correrán términos procesales dentro de las actuaciones disciplinarias. 

Circular emitida en Bogotá, D.C. a los ocho (8) días del mes de abril del año dos mil veinte 
(2020). 
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